RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006440 , Ent. N°5057/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 referente a la adquisición de cubiertas con destino a stock para diferentes unidades;

RESULTANDO: 1) que los puntos 16 y 17 del Pliego Particular disponen que simultáneamente con la presentación de la oferta se deberá exhibir original del comprobante de depósito de garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder y adjuntar los siguientes documentos: formulario de identificación del oferente, certificación notarial que acredite en caso de ser persona jurídica, seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el BSE, recibo original de compra de pliego y recibo original de depósito de garantía;

 2) que efectuada las publicaciones correspondientes, al Acto de Apertura realizado con fecha 14.01.14. se presentaron las firmas Rolcon S.A, Forteres S.A, Liepsi S.A, Tornometal S.A, Multiservice S.A, Medeltar S.A, Medelix S.A. y Pablo Ramírez;
 3) que de acuerdo al informe técnico la empresa Tornometal no se tuvo en cuenta por incumplir con el Artículo 10 del Pliego Particular de Condiciones;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser la  mejor propuesta para la Administración de acuerdo al siguiente detalle:
a) Rolcon S.A. ítem 2 opción b (cant 70), ítem 4 (cant.70), ítem 7 (cant 24), ítem 8 opción b (can.32), ítem 9 opción b (cant 80), ítem 10 (cant 20), ítem 12 (cant 8), ítem 13 (cant 10),  ítem 14 (cant 10), ítem 19 opción c  (cant 38), ítem 20 opción b (cant 42) y el ítem 21 opción b (cant 12), por un monto total de $ 5:600.990, impuestos incluidos;

b) Liepsi S.A. ítem 5 (cant 8) y el ítem 6 (cant 32), totalizando la suma de          $ 755.880;

c) Forteres S.A. ítem 15 (cant 10), ítem 16 (cant 2), y el ítem 18 (cant 10), totalizando la suma de U$S 7.076, impuestos incluidos. Los ítem 1,3,11 y 17 no se adjudican por haber en estos momentos en stock ;

5) que consta Resolución Nº 5107/2014 de fecha 01.07.14, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que según informe contable de fecha 14.08.14 existe disponibilidad suficiente para atender el presente gasto; 

CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se efectuó de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;                              
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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